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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECC¡ÓN GENERAI-
LA REPROGRAMACIÓN

1226-2025

21-04-2025

DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR .DIGEEX., SOLICTTA
DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS

REGTSTRADOS EN EL SI$TEMA INFORMÁflCO DE cESTtóN .SlcES-; C LASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AI- EJERCICIO FISCAL 2025.

CONSIDER/\NDO: Que, la Cc¡nstitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículcr
19¿[, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así coino, clirigir, tramitar, resolver e inspéccionar todos los negoci,cs
relacionados con su l\4inisterio. CONSIDERAND0: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-2A24, que
aprueba la distribución analítica del I'Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025", en elArtículo 5, literal a. estabiece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institr¡cional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONS¡DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educapión
Extraescolar -DIGEEX-, con la documentación que se detalla a continuación:

Oficios Nos-

413-DtGEEX-2025
414-DTGEEX-2025

No. CDmprobante de
Reprogramación

subproductos a nlvel de
Unidad Eiecutora

3

No. de.Solicltud
FIN.FOR.2O

03-DTGEEX-2025

Unldad
Ejecutora

110 DIGEEX

No. de Comprobante
de Reprogramaclón

Consolidación emitido
. oor DAFI

432

ts) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Extraescolar
-DIGEEX-, solicita readecuación de los recurso$ financieros entre subproductos, centros de costo y
renglones del gasto; trasladando los recursos del programa de Técnicos, docentes, estudiantes,
coordinadores departaí'¡entales y personal en servicio de DIGEEX, formados en procesos relacionados
con edur)ación extraescolar para la realización de inforrnes oe seguimiento y supervisión de personas
beneficiadas con becas de formación técnica laboral en inglés, que conlleva movimientos de las metas
fisicas a nivel de centros de costo en el producto 020-004 y ios subproductos 020-004-0001 y
020-00'l-0006. Asimismo la DIGEEX indica que la gestión financiera no conlleva movimientos de las
metas físicas de los productos 020-00'1, 020-005 y 020-007 y subproductos 020-005-0002 y
020-007-0001; registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 432; emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones
que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-20C8
"Reglamento Orgánioo lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2}fi
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número
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271-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministeric de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-228-2025 de fecha 21 de abril de 2025 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprograrnación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 432 emiticlo por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en ei
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, SEGUNDO: J'rasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 432, del Sistema lrrformático
de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCER0: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
ia Dirección Técnica clel Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -lt¡iruflN-, Secretaría de
Planificación y Programac!ón de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación
Extraescolar -DIGEEX-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a ia Dirección de
Aciministración F inanciera -DAFI-.

AN LA MAR¡A GIRACCA M
MINISTRA DE EDUCACIÓN

c'

CARLOS HUMB TO AL A MENDOZA
VICEMINISTRO DE

AMGM/CHAM/FASO/H ES E/llab/mhar

DUCAC¡ÓN
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